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NUMERO: 

CONSTITUCION UNA 

SOCIEDAD ANONIMA 

DENOMINADA 

IMPORTADORA DE 

FERRETERIA Y GASES 

INFEGAS S.A. —————-- 

CUANTIA: S/. 5*000.000,00. 

  

¡DEC e mn 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día dieciocho de diciembre de mil novecientos 

noventa y circo, ante mí, abogado EDUARDO ALBERTO 

FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo del cantón Guayaquil, 

comparecen: los señores JUAN CARLOS GONZALEZ BARZALLO, 

quien declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, por sus propios 

derechos; ENRIQUE EFRAIN ORDOÑEZ ARIAS, quien declara 

ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, por sus propios derechos. —-==--- 

Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

Guayaquil, personas capaces para obligarse y contratar, a quienes por 

haberme presentado sus respectivos documentos de identificación de 

conocer doy fe, los mismos que comparecen a celebrar esta escritura 

pública de CONSTITUCION DE UNA SOCIEDAD ANONIMA, 

sobre cuyo objeto y resultados están bien instruidos, a la que 

proceden de una manera libre y espontánea y para su otorgamiento 

me presentan la minuta que dice así: - —_MMMMIMIM¿¡ 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una que contenga las siguientes cláusulas:----- 

CLAUSULA PRIMERA: PERSONAS QUE INTERVIENEN - 

Corcurren a la celebración de este contrato y manifiestan expresamente su 

A



voluntad de constituir la sociedad anónima que se denominará 

IMPORTADORA DE FERRETERIA Y GASES INFEGAS S.A. los 

señores: JUAN CARLOS GONZALEZ BARZALLO Y ENRIQUE 

EFRAIN ORDOÑEZ ARIAS. Por sus propios derechos, domiciliados 

enla ciudad de Guayaquil y de nacionalidad ecuatorianos. ---————-—---——- 

CLAUSULA SEGUNDA.- La Compañía que se constituye mediante 

este contrato se regirá por las disposiciones de la Ley de Compañías, 

las normas del Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren aplicables 

y por los Estatutos Sociales que se insertan a continuación: 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA 

IMPORTADORA DE FERRETERIA Y GASES INFEGAS 5.A..- 

CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACION, FINALIDAD, 

DURACION Y  DOMICILIO- ARTICULO  PRIMERO.- . 

Constitúyese en esta ciudad la Compañía que se denominará 

IMPORTADORA DE FERRETERIA Y GASES INFEGAS S.A., la misma 

que se regirá por las Leyes del Ecuador, los presentes Estatutos y los 

Reglamentos que se expidieren.- ARTICULO SEGUNDO.- La compañía 

tendrá por objeto dedicarse a la importación, exportación, comercialización 

y distribución de toda clase de artículos de ferretería; herramientas y 

grifería, así como gases industriales, especialmente al por mayor. Igualmente 

se dedicará a artículos de bazar y novedades, como son bicicletas, triciclos, 

adornos, etc. Para cumplir con su objeto social, la compañía podrá 

ejecutar actos y contratos permitidos por las Leyes ecuatorianas y que 

tengan relación con el mismo.- ARTICULO TERCERO - El plazo por el 

cual se constituye esta sociedad es de CINCUENTA AÑOS que se contarán 

a partir de la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil.- ARTICULO CUARTO .- El domicilio principal de la 

compañía, es la ciudad de Guayaquil y podrá establecer sucursales o agencias
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en cualquier lugar de la República o del Exterior- CAPITULO -3 

SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS, 

ARTICULO QUINTO.- El capital social de la compañía es de 

CINCO MILLONES DE SUCRES ($'.5'000.000,00) dividido en cinco 

mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, 

capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General 

de Accionistas - ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas 

del cero cero cero uno al cinco mil y serán firmadas por el Gerente 

General y por el Presidente de la Compañía - ARTICULO SEPTIMO - 

Si una acción o certificado provisional se extraviare, deteriorare o 

destruyere, la compañía podrá anular el título, previa publicación 

efectuada por la compañía, por tres días consecutivos, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio de la misma. Una vez 

transcurridos treinta días a partir de la fecha de la última publicación, 

se procederá a la anulación del título, debiéndose conferir uno nuevo 

al accionista. La anulación extinguirá todos los derechos inherentes al 

título o certificado anulado.- ARTICULO OCTAYO.- Cada acción es 

indivisible y da derecho aun voto en proporción a su valor pagado en 

las Juntas Generales, en consecuencia cada acción liberada da derecho a 

un voto.- ARTICULO NOYENO.- Las acciones se anotarán en el 

libro de acciones y accionistas donde se registrarán también los 

traspasos de dominio o pignoración de las mismas. ARTICULO 

DECIMO - La Compañía no emitirá los títulos definitivos de las 

acciones mientras éstas no estén totalmente pagadas, entre tanto, 

solo se les dará a los accionistas certificados provisionales y 

nominativos.- ARTICULO DECIMO PRIMERO .- En la suscripción 

de nuevas acciones por aumento de capital, se preferirá alos accionistas 

existentes en proporción a sus acciones- ÁRTICULO DECIMO



SEGUNDO.- La Compañía podrá según los casos y alendiendo a la 

naturaleza de la aportación no efectuada proceder de conformidad con 

lo dispuesto en el artícuwo doscientos treinta y dos de la Ley de 

Compañías.- CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA.- ARTICULO DECIMO 

TERCERO.- El Gobierno de la Compañía corresponde a la Junta 

General, que constituye su órgano supremo. La administración de la 

Compañía se ejecutará a través del Presidente, del Gerente General y 

del Vicepresidente, de acuerdo a los términos que se indican en los 

presentes estatutos.- ARTICULO DECIMO CUARTO.- La Junta 

General Ja componen los accionistas legalmente convocados y 

reunidos. - ARTICULO DECIMO QUINTO - La Junta General se 

reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la Compañía, 

previa convocatoria efectuada por el Presidente o el Gerente General 

a los accionistas, por la prensa en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la sociedad, con ocho días de 

anticipación, por lo menos, al fijado para la reunión Las 

convocatorias deberán expresar el lugar, día, hora y objeto de la 

reunión - ARTICULO DECIMO SEXTO.- La Junta General se 

rewurá exraordinariamente en cualquier tiempo previa la convocatoria 

del Presidente o del Gerente General, por su iniciativa o a pedido de 

un número de accionistas que represente por lo menos el veinte y 

cinco por ciento del capital social. Las convocatorias deberán ser 

hechas en la misma forma que las ordinarias- ARTICULO 

DECIMO SEPTIMO - Para constituir quórum en una Junta General, 

se requiere, si se trata de primera convocatoria la concurrencia de un 

número de accionistas que represente por lo menos la mitad del
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capital pagado. De no conseguirlo, se hará una nueva convocatoria de 

  

EDUARDO FALQUEZ AYALA acuerdo con el artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de 

Compañías, la misma que contendrá la advertencia de que habrá 

quórum con el número de accionistas que concurrieren.- ARTICULO 

DECIMO OCTAVYO.- Los accionistas podrán concurrir a las Juntas 

Generales por medio de representante acreditados mediante carta- 

poder- ARTICULO DECIMO NOVYENO.- En las Juntas Generales 

Ordinarias, Juego de verificar el quórum se dará lectura y discusión 

de los informes del administrador y comisarios. Luego se conocerá y 

g aprobará el balance general y el estado de pérdidas y ganancias y se 

discutirá sobre el reparto de utilidades líquidas, constitución de 

reservas, proposiciones de los accionistas, y, por último, se efectuarán 

las elecciones si es que corresponden hacerlas en ese período según 

los estatutos.- ARTICULO  VIGESIMO.- Presidirá las Juntas 

Generales el Presidente y actuará como Secretario el Gerente General, 

pudiendo nombrarse, si fuere necesario, un Director o Secretario Ad- 

Hoc- ARTICULO YIGESIMO  PRIMERO.- En las Juntas 

2 Generales Ordinarias y Extraordinarias se tratarán los asuntos que 

especificamente se hayan  puntualizado en la  convocatoria.- 

ARTICULO YIGESIMO SEGUNDO.- Todos los acuerdos y 

resoluciones de la Junta General se tomarán por simple mayoría de 

votos en relación al capital pagado concurrente a la reunión. Salvo 

aquellos casos en que la Ley o estos estatutos, exigieren una mayor 

proporción, las resoluciones de la Junta General son obligatorias para 

todos los arcionistas.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- Al 

terminarse la Junta General Ordinaria o Extraordinaria, se concederá 

un receso para que el Gerente General, como Secretario, redacte un 

- Acta, resumen de las resoluciones o acuerdos tomados, con el objeto de



que dicha Acta-Resumen pueda ser aprobada por la Junta General y 

tales resoluciones o acuerdos entrarán de inmediato en vigencia. Todas 

las actas de Junta General serán firmadas por el Presidente y el 

Gerente General-Secretario o por quienes hayan hecho sus veces en la 

reunión y se elaborarán de conformidad con el respectivo reglamento.- 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Las Juntas Generales podrán 

realizarse sin convocatoria previa. Si se hallare presente la totalidad 

del capital social pagado, de acuerdo a lo que dispone el artículo 

doscientos ochenta de la Ley de  Compañías- ARTICULO 

VIGESIMO QUINTO.- Para que la Junta General Ordinaria o 

Extraordinaria pueda acordar válidamente la transformación, la fusión, 

la disolución anticipada de la Compañía, la reactivación de la Compañía 

en proceso de liquidación, la convalidación y en general, cualquier 

modificación de los estatutos, habrá de concurrir a ella la mitad del 

capital pagado, en segunda convocatoria bastará la representación de la 

tercera parte del capital pagado. Si luego de la segunda convocatoria 

no hubiere el quórum requerido, se procederá a efectuar una tercera 

convocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta días contados a 

partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni modificar el 

objeto de ésta. La Junta General así convocada se constituirá con el 

número de accionistas presentes, para resolver uno o más de los 

puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos particulares en la 

convocatoria que se haga- ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- Son 

atribuciones de la Junta General Ordinaria o Extraordinaria: a) Elegir 

al Presidente, al Gerente General y Vicepresidente de la Compañía, 

quienes durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones pudiendo 

ser reelegidos indefinidamente; b) Elegir uno o más comisarios 

quienes durarán dos años en sus funciones ; c) Aprobar los estados



  

EDUARDO PALQUEZ AYALA 

-4- 

financieros, los que deberán ser presentados con el informe del. 5 

comisario en la forma establecida en el artículo trescientos veinte y 

uno de la Ley de Compañías vigente, d) Resolver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales; e) Acordar el aumento o 

disminución del capital social de la Compañía, f) Autorizar la 

transferencia, enajenación y gravamen, a cualquier título de los bienes 

inmuebles de propiedad de la Compañía; g) Acordar la disolución o 

liquidación de la Compañía antes del vencimiento del plazo señalado o 

del prorrogado, en su caso, de conformidad con la Ley, h) Elegir al 

liquidador de la Sociedad; 1) Conocer de los asuntos que se sometan a 

su consideración, de conformidad con los presentes estatutos; y, j) 
J 33 

Resolver los asuntos que le corresponden por la Ley, por los presentes 

estatutos" o q de la Compañía- ARTÍCULO VIGESIMO 

SEPTIMO./ Son atribuciones y deberes del Gerente Ceneral y 

  

Presidente: a) Ejercer individualmente la representación legal, judicial A 

y extrajudicial de la Compañía; b) Administrar con poder amplio, 

general y suficiente los establecimientos, empresas, instalaciones y 

negocios de la Compañía, ejecutando a nombre de ella, toda clase de 

actos y contratos sin más limitaciones que las señaladas en estos 

Estatutos; c) Dictar el Presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar 

los fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar 

cuentas corrientes y efectuar toda clase de operaciones bancarias, 

civiles y mercantiles; e) Suscribir pagarés, letras de cambio, en 

general todo documento civil o comercial que obligue a la Compañía; 

f) Nombrar y despedir trabajadores, previa las formalidades de Ley, 

constituir mandatarios generales y especiales, previa la autorización de 

la Junta General, en el primer caso, dirigir las labores del personal y 

dictar reglamentos; g) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la



Junta General de Accionistas; li) Supervigilar la contabilidad, archivo y 

correspondencia de la Sociedad y velar por una buena marcha de sus 

dependencias; 1) Las demás atribuciones que le confieren los estatutos; 

y, j) Suscribir conjuntamente los títuwos de acciones de la Compañía. 

En los casos de falta ausencia o impedimento para actuar del 

Gerente General y Presidente, será reemplazado por el Vicepresidente, 

quien tendrá las mismas facultades que el reemplazado.- 

ARTICULO VIGESIMO OCTAYO.- El Vicepresidente de la 

Compañía tendrá los siguientes deberes y atribuciones: a) Cumplir y 

hacer cumplir las resoluciones de la Junta General; b) Representar a 

la Compafíía con voz y voto ante las Cámaras de la Producción, y, c) 

Las demás atribuciones y deberes que le determinen el Gerente 

General y Presidente de la Compañía o la Junta General de la misma. : 

El Vicepresidente no ejercerá la representación legal, judicial mi 

extrajudicial de la Sociedad, sino únicamente en los casos en que 

reemplace al Gerente General o Presidente de conformidad con lo 

establecido en el articuo anterior- ARTICULO  VIGESIMO 

NOVENO.- Son atribuciones y deberes del o los comisarios, lo 

dispuesto en el artículo trescientos veinte y uno de la Ley de 

Compañías. - CAPITULO CUARTO: ARTICULO TRIGESIMO- 

La Compañía se disolverá por las causas determinadas en la Ley de 

Compañías, en tal caso, entrará en liquidación, la que estará a cargo 

del Gerente General y Presidente. --————————— no 

CLAUSULA TERCERA: DE LA SUSCRIPCIÓN DEL 

CAPITAL SOCIAL. El capital de la Compañía ha sido suscrito y 

pagado de la siguiente manera: el señor JUAN CARLOS GONZALEZ 

BARZALLO, ha suscrito dos mil quinientas acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una y ha pagado el veinte y cinco



  

CERTIFICADO DE DEPOSITO A CUENTA DE 
INTEGRACION DE CAPITAL 

POR MEDIO DE LA PRESENTE CERTIFICAMOS HABER RECISIDO EN DEPOSITO A PLAZO PARA UNA CUENTA DE 

INTEGRACION DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA EN FORMACION: 

  

SOCIOS O ACCIONISTAS FUNDADORES, DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES PROPORCIONES: 

NOMBRES + ACCIONES VALOR 

JUAN CARLOS GONZALEZ BARZALLO 2.500 s/. 625.000 

ENRIQUE EFRAIN ORDOÑEZ ARIAS 2.500 625.000 

co” s/.1'250.000 

. UNA VEZ QUE SE ENCUENTRE LEGALMENTE CONSTITUIDA LA COMPAÑIA, ENTREGAREMOS EL CAPITAL ANTES DEPOSITADO 

JUNTO CON LOS INTERESES RESPECTIVOS, EN CASO DEHABERLOS, A SUS REPRESENTANTES LEGALES, QUIENES PREVIAMEN- 
T£ DEBERAN ADJUNTAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

1. COPIA CERTIFICADA DE LA RESPECTIVA ESCRITURA DE CONSTITUCION, DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO 
MERCANTIL RESPECTIVO. : 

2 COPIA CERTIFICADA DEL O LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS REPRESENTANTES LEGALES DELA COMPAÑIA, DEBIDAMENTE 
INSCRITOS EN El REGISTRO MERCANTIL RESPECTIVO; Y, 

3 COMUNICACION DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, DE BANCOS O UN JUEZ COMPETENTE, EN SU CASO, 
INDICANDO QUE SE HA COMPLETADO EL TRAMITE LEGAL CORRESPONDIENTE, 

4 RECORTE DE PUBLICACION EN EL DIARIO PARA CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA. 

SILA COMPAÑIA EN FORMACION NO LLEGARE A CONSTITUIRSE, El DEPOSMO AL QUE SE REFIERE ESTE CERTIFICADO, SERA 
REINTEGRADO A LOS RESPECTIVOS APORTANTES, PREVIO LA DEVOLUCION DE ESTE CERTIFICADO Y EL CUMPLIMIENTO DELAS 
FORMALIDADES ESTABLECIDAS EN LOS REGLAMENTOS Y RESOLUCIONES QUE LE FUERAN PERTINENTES. 

EL PRESENTE DOCUMENTO NO TIENE VALOR NEGOCIABLE Y LO HEMOS EXTENDIDO EN BASE A LA INFORMACION Y DATOS 
QUE NOS HAN SIDO PROPORCIONADOS POR LOS INTERESADOS, NO TENIENDO RESPONSABILIDAD ALGUNA POR LA 
VERACIDAD DE DICHA INFORMACION. 

GUAYAQUIL, DICIEMBRE 18 de 1.995 
LUGAR Y FECHA 

  

p. BANCO _SQ DAD GENERAL DE CREDITO S.A. 
        

CASA MATRIZ: Av. 9 de Octubre 1404 y Machala - Conmut.: 286700 - Casilla 09.01.5501 - Telex: 043138 - Fax: 284765 - Guayaquil - Ecuador 
SUCURSAL MAYOR Av. Arnaz 9115 y Veitimilla (esq.) - Conmut.: 564216 - 564324 - Casilla 794-A - Telex: 022819 - Fax: 564209 - Quito - Ecuador SUCURASAL STO DOMINGO. Av. Peatonal 3 de Julro y Calle Ibarra - Telfs: 761194 - 761195 - Fax: (02) 761194 

SUCURSAL PORTOVIEJO: Y de Octubre y Morales - Telís.: 638274 - 638275 - Fax: 638345 

0000243 
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por ciento, del valor de cada una de ellas; el señor ENRIQUE 

EFRAIN CORDOOÑEZ ARIAS, ha suscrito dos mil quinientas acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una y ha pagado el 

veinte y cinco por ciento del valor de cada una de ellas, conforme 

consta del Certificado de Cuenta de Integración de Capital otorgado 

por el Banco Sociedad General de Crédito. Los accioructas pagarán el 

setenta y cinco por ciento del valor de cada una de las acciones que 

han suscrito, en el plazo de dos años. Lo pagarán en numerario .---- 

CLAUSULA CUARTA: Queda expresamente autorizado el Abogado 

JAIME RODRIGUEZ GUERRERO, para realizar todas las diligencias 

legales y administrativas para obtener la aprobación y registro de esta 

Compañía, inclusive la Afiliación a las Cámaras de la Producción. 

Agregue usted señor Notario, el Certificado de Cuenta de Integración 

de Capital otorgado por el Banco Sociedad General de Credito. 

Firmado: ABOGADO.- JAIME RODRIGUEZ 7 Peso Múmero. 

cuatro mil setecientos ochenta y uno- Guayaquil. e 

Hasta aquí la minuta y su documento habilitante agregado, todo lo 

cual, en un mismo texto, queda elevados a escritura publica-.Yo, el 

Notario, doy fe que, después de haber sido leída, en alta voz, toda 

esta escritura pública a los compareciente, éstos la aprueban y la 

suscriben conmigo, el Notario, en un solo act 

   
AS 

ONZALEZ BARZALLO 

«d
j



  

  

ENRIQUE EFRAIN ORDOÑEZ ARIAS 

€.C.0905237314 

EL NOTARIO 
=== 

  

Se otorgó ante mí; y, en fe de ello confiero este SEGUNDO 

TESTIMONIO, en seis fojas utiles, que sello y firmo en 

la ciudad de Guayaquil, a los veintiun días del mes de 

diciembre de mil noveciento noventa y cinco/b=_ 

    
Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALa 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 
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tifico + Que con fecha de hey, y, en cuupliniento de lo erdenado en la 

Resolución número 96 230 1 - 1 - 0000173, dictada el 12 de luero de - 

1.006, por el Intendente Juridico de la Oficina de Guayaquil, fus ima 

orita esta escritura plblica, la misma que contiene la CONSTITUCION de 

  

d$l Cantón” Guayaquil 

Certífico : Gus con fecha de hey, fue archivada una copía autíntica de 

la presente escritura plblica, e prísiente del Deereto 733, dietado 

  

    
   
   

  

Viicado en el Registro Ofigial $ 878 del 29/40 igento de 1.078. Gueya,, 

quíl, primero de Febrero « alientos noventa y sois.o M2 Rogistra 

der Mercantil Suplente.» 

ade. CARLOS PONCE ALVARADC 
Registrador Mercantil Suplant. 

Cantón Guayaquil 

Certifico : Que con fecha hey, as ha archivado 01 Cortif le A 

liación de la Olmara de Comsreio de Gunyaquil, «e: 

DORA DIE PEERBIERIA Y 043953 INFRGAS S, An .- Guayaquil 

    

   
   de uil novecientos neventa y sois.- El Registrador 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑJAS a 

AS | CTI 
aC -S0 - 002227 E 

Guayaquil, 06 MAR 1996 

Señor 

-GERENTE DEL BANCO SOCIEDAD o 
"GENERAL DE CRÉDITO | ES 
Ciudad. . : . . 

Señor Gerente: A 

. De conformidad con lo dispuesto en el Art, 19 de la Resolución No 89-1-0-3-0010 «expedida 

por el señor Superintendente de Compañías el 14 de , Noviembre de 1989; comunico a 

usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la compañía. IMPORTADORA . 

DE FERRETERIA Y GASES INFEGAS S.A. 

Muy Atentamente 

o o o DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

A 
AB.MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
DE GUAYAQUIL 

edp. 

s


